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BUIN, 29 de Mayo de 2009. 

DECRETO AR. No 151 1VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63 
letra i) de la Ley N018.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades y 
sus modificaciones. 

CONSIDERANDO: 1.- La documentación emitida por las Unidades Municipales 
involucradas para la confección del Decreto Alcaldicio que se indican mas adelante. 

2.- El Ordinario No 197 de fecha 29 de Abril de 2009, de la Dirección 
de Desarrollo Comunitario, donde informa de perdida de un Maletín Literario según los 
registros de la DIBAM (Dirección Bibliotecas, Archivos y Museos) institución 
intermediaria a cargo del beneficio, desde el Departamento de Cultura dependiente de la 
Dirección de Desarrollo Comunitario. 

3.- El Memorándum No 252 de fecha 22 de Mayo de 2009, de 
Asesoría Jurídica, donde informa que se deberá instruir investigación sumaria por perdida 

i; de un Maletín Literario. 

4- La resolución del Sr. Alcalde de fecha 26 de Mayo de 2009, de 
decretar Investigación Sumaria, y nombra como Fiscal a don Ariel Gómez Muñoz. 

DECRETO. 

1.- Instrúyase Investigación Sumaria para esclarecer los hechos por 
perdida de un Maletín Literario según los registros de la DIBAM (Dirección Bibliotecas, 
Archivos y Museos) institución intermediaria a cargo del beneficio, desde el Departamento 
de Cultura dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario. 

2.- Nómbrese como Fiscal a don Ariel Gómez Muñoz, Abogado, 
Grado 7" Contrata. 

0 ANOTESE, COMUNIQUESE Y PONGASE EN CONOCIMIENTO 
DE LA CONTRALORIA GENERA UBLICA, HECHO, ARCHIVESE. 

ETCHEVERRY DUHALDE 
ALCALDE 

OL 
ARIA MUNICIPAI 
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1 5 J .  2009 o/.S--En Buin, a .....................................................siendo las..lo .......horas, en la Oficina de la 

Secretaria Municipal, se notifica a don ARIEL GOMEZ MUROZ, Abogado, Grado 7" 

Contrata, del Decreto Alcaldicio AR No151 de fecha 29 de Mayo de 2009, mediante el 

cual se Instruye Investigación Sumaria para esclarecer hechos por perdida de un Maletín 

Literario según los registros de la DIBAM (Dirección de Bibliotecas Archivos y 

Museos) institución intermediaria a cargo del beneficio, desde el Departamento de 

Cultura dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario. 

Se deja constancia en la presente notificación que se hace entrega al investigador de una 

copia del Decreto AR No 151 de fecha 29 de Mayo de 2009, con los antecedentes 

originales de respaldo que constan con un total de ..& ... hojas. 
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